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COMISIÓN DISTRITAL PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES 

 
ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 01 de 2020  

 
 

Fecha:      06/02/2020   

Hora:    04:30 p.m. 

Lugar:    Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos 

  

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA   

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SI NO 

Claudia Nayibe López Alcaldesa Mayor  
Alcaldía Mayor de 

Bogotá 
 X 

 

Alejandra Sánchez Abril Directora de Gestión Ambiental SDA X   

Diego Moreno Director UAECOB X   

Juan Manuel Díaz Suboficial del Riesgo Ejército Nacional  X  

Christian L. Nadjar Cruz Director para la Gestión 
Policiva 

SDG – DGP 
 X  

Claudia A. Pinzón Osorio Profesional Especializado JBB  X  

Luz Mary Sabogal Profesional CAR X   

Ederley Torres Funcionario DCC X   

Juan José Díaz Funcionario Cruz Roja   X  

Carlos Edgar Torres Subdirector de Emergencias  IDIGER X   

Zoraida Acosta Muñoz Profesional Especializado IDRD  X  

Luis Manuel Sánchez Coordinador Guardabosques EAAB – ESP  X  

César García Docente UDFJC  X  

Shirley Bermúdez Profesional PNN X   

Víctor Germán Vargas Grupo Carabineros MEBOG  X  

 
SECRETARÍA TÉCNICA 

Nombre Cargo Entidad 

William Tovar Segura Subdirector Gestión del Riesgo UAE Cuerpo Oficial de Bomberos 

 
INVITADOS PERMANENTES:  

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SI NO 

Luis Mario Moreno Profesional Especializado IDEAM  X  

Juan Nicolás Corredor Profesional Especializado SDS  X  

Carlos Eduardo Bueno 
Comandante de la Fuerza Aérea 

de Colombia 
FAC  X 
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OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Adrián Amaya A. Asesor Riesgos CAR SI   

William Tovar Segura Subd. Gestión del Riesgo UAECOB SI   

Gerardo Martínez Subd. Operativo UAECOB SI   

Gonzalo Cuellar Comandante UAECOB SI   

Nelson Bermúdez Teniente UAECOB SI   

Carlos Moreno Cabo UAECOB SI   

Juan Manuel Abuabara Contratista UAECOB SI   

Camilo Chaparro Jefe de Comunicaciones UAECOB SI   

Luis Peña Contratista UAECOB SI   

Andrés Muñoz  Profesional Especializado DNBC SI   

Adriana Vega Contratista SDA SI   

Liliana Castro Profesional Especializado SDA SI   

Angélica Herrera 
Subdirectora UAEGRD 

Cundinamarca 
SI 

  

Gina Lorena Herrera 
Directora UAEGRD 

Cundinamarca 
SI 

  

Jaime Castiblanco Contratista DCC SI   

Alfonso Moreno Contratista SDG SI   

  
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Verificación del Quórum. 
2. Acciones a desarrollar para controlar incendio forestal activo en Páramo de Sumapaz. 
3. Compromisos de la reunión. 

 
DESARROLLO:  
 

1. Verificación del Quórum. 
 
Se cuenta con la presencia de los delegados de seis (06) entidades permanentes, con lo cual se tiene 
una tercera parte más uno de los miembros de la Comisión, por lo que existe quórum.  
 

2. Contextualización de la reunión extraordinaria. 
 
El Director de la UAECOB inicia la reunión indicando que hacia las 10:00 a.m. recibió notificación, por 
varios medios, acerca de un incendio que se presentaba, al parecer, en la localidad de Sumapaz. Por 
lo anterior, se inició el proceso de verificación de la información a través de las entidades del SDGRCC. 
De manera inicial, se indicó que el incendio estaba ubicado entre los municipios de Gutiérrez, Cabrera 
y Cubarral, en una zona de difícil acceso, sin carreteable. 
 
Por lo anterior, se realizó un sobrevuelo en helicóptero de la Policía Nacional, en el que se visualizó 
que el incendio ocurre en cercanía del Alto de Torquita, coordenadas (N 4°00´77´´- W 74°11´15´´) 
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con una área afectada de aproximadamente 30 km2, en la que la vegetación comprometida 
corresponde a pastos bajos y frailejones. En el sector no se observan viviendas cercanas. 
 
Se indica que el incendio está afectando área de páramo del Parque Nacional Natural Sumapaz,  
correspondiente a los municipios de Guamal y San Luis de Cubarral, del Departamento del Meta, cerca 
al límite con el Distrito Capital. El área afectada se encuentra a una altitud de  3800 a 4000 msnm y 
las condiciones climáticas al momento son: Temperatura: 16- 20°C., Velocidad del Viento: 7,4 kph y 
Dirección del viento: 77°. 
 

Teniendo en cuenta la importancia ambiental del Páramo de Sumapaz y que el incendio forestal puede 
pasar a territorio del Distrito Capital, la UAECOB inició el alistamiento del personal operativo y equipo 
especializado forestal y convocó, con anuencia de la Presidencia, la reunión extraordinaria para definir 
acciones a desarrollar para el control del incendio. 
 
 

3. Acciones a desarrollar para controlar incendio forestal activo en Páramo de 
Sumapaz.  

 
Bomberos señala que, de manera inicial, definió una estrategia de operación en compañía del 
Sargento Almeyda y el Teniente Joselín Sánchez, así: 
 
Contingente en Tierra 
Responsable: Sargento Almeyda 
Brigada logística: 22 bomberos  
Equipo: pesado – cuatrimoto – Furgón 20H 
 
Contingente aéreo – FAC 725 kg 
Responsable: Teniente Joselín Sánchez 
Salida: CATAM 
Dos (2) brigadas  
Equipo: Campamento – Bienestar – Kit sencillo de agua 
 
Bomberos informa que solicitó apoyo aéreo a la UNGRD, el cual estará disponible para el día 
siguiente, a partir de las 6:00 a.m. desde Tolemaida (Melgar). 
 
La delegada de la CAR señala que el área afectada se encuentra en jurisdicción de CORMACARENA. 
 
A través de la delegada del PNN Sumapaz se realiza contacto con personas de la comunidad, quienes 
suministran información referente al acceso al área y reportan que 50 pobladores de la localidad de 
Sumapaz se dirigen al área del incendio para realizar labores de control y extinción. Se aclara que el 
punto de acceso más cercano por tierra, es el corregimiento de San Juan, hasta donde se puede 
llegar en carro; luego, es necesario iniciar desplazamiento en caballo o caminando. Se suministran 
datos de contacto de personas de la comunidad para definir apoyo a través de guías. 
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